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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD 

- Señalización horizontal. 

- Señalización de alcantarillas transversales. 

- Colocación baranda metálica cincada de defensa vehicular en accesos. 

- Colocación de baranda metálica de defensa sobre puente y losas de acceso. 

- Iluminación LED e ejecutar en accesos. 

- Corrimiento de líneas de eléctricas de 33 Kv 

8. PLAZO DE OBRAS 
El plazo para la completa terminación de los trabajos se fija en DOCE (12) meses 

calendario. 

9. PLAZO DE GARANTÍA 
Se fija en VEINTICUATRO (24) meses calendario, estando a cargo del contratista en ese 

lapso, la garantía. ' 

1 O. PRESUPUESTO OFICIAL 

El Presupuesto Oficial de la obra al d ia 15 de Julio de 2024 alcanza es 
de PESOS; SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 
CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS($ 7.259 .204.826,77). 
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ARTICULO Nº1: Objeto 

La Dirección Provincial de Vialidad realiza la convocatoria a licitación pública de oferentes 
para cotizar la ejecución de la OBRA: Ensanche de Puentes y Accesos s/ RUTA 
PROVINCIAL Nº 4 

Puente si Aº Capivara 1 (Prog. 118+412) 

Puentes/ Aº Capivara 11 (Prog. 123+534) 

Puentes/ Aº San Antonio (Prog. 130+306) 

TRAMO: ELISA - SAN CRISTOBAL 

ARTICULO Nº2: Inscripción en el registro de licitadores y capacidad necesaria 

Los proponentes deberán presentar certificado habilitante o constancia de inicio del 
trámite de inscripción o actualización emitida por el Registro de Licitadores del Ministerio de 
Obras Públicas y Vivienda de la Provincia de Santa Fe; dejándose constancia que previo a 
la adjudicación los Oferentes deberán cumplimentar con los trámites iniciados y establecida 
en los Pliegos según RES Nº055/95 y 355/23 (ex MISPyH) M. O. S. P. y_ V. conforme al 
siguiente detalle: 

Presupuesto oficial: \ PESOS: SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTISEIS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 

7 .259.204.826, 77). 

Plazo de la Obra: 

Especialidad: 

12 (DOCE) meses 

OBRAS DE ARTE Código 600 y PAVIMENTOS FLEXIBLES 
CODIGO420 

En el caso de Uniones Transitorias de Empresas, serán de aplicación las Normas del 
Registro de Licitadores vigentes a la fecha de Licitación. 

A la fecha de Licitación de la obra la Capacidad Mínima. de Contratación Anual deberá 
ser de: PESOS: DOS MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS CON VEINTICINCO 
CENTAVOS ( $ 2.419.734.942,25) 

La Capacidad Técnica Mínima de Contratación en la especialidad Código 420 deberá 
ser de: PESOS: MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DOS CON CUARENTA Y CINCO ( $ 
1.238.595.402,45) y para Código 600 deberá ser de: PESOS: MIL CIENTO OCHENTA Y 
UN MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 
OCHENTA CENTAVOS ( $ 1.181.139.539,80). 
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ARTICULO Nº3: Oficinas y campamentos de la Contratista - Vivienda para el 
personal de la Inspección de Obra 

La Contratista queda obligada a construir o alquilar vivienda (s) para el personal de 
Inspección de Obra, ubicada dentro de la zona de la obra. La (s) vivienda (s) deberá (n) 
constar de 3 (tres) o más ambientes, baño y cocina desarrollados en una superficie mínima 
de 90 (noventa) metros cuadrados. 

La altura mínima de los ambientes será de 2,80 m, la superficie útil de puertas y ventanas 
será de 1 /8 de la superficie de cada ambiente, la tercera parte de la superficie de puertas y 
ventanas deberá proveer ventilación. El baño y la cocina deberán contar con las 
instalaciones completas. Además la Contratista proveerá la cantidad de mesas, sillas y todo 
otro mueble o elementos necesarios acorde con las necesidades que exija la Inspección de 
Obra. En todos los casos la Contratista someterá a la aprobación de la Inspección de Obra 
los locales que ofrece debiendo atender las observaciones que éste le haga a su capacidad, 
ubicación y condiciones generales. La (s) vivienda (s) será (n) entregada (s) por la 
Contratista a la Inspección de Obra al efectuarse el replanteo de la obra. 

La aceptación por parte de la Dirección Provincial de Vialidad de las instalaciones 
correspondientes, citadas precedentemente, no exime a la Contratista de la obligación de 
ampliarlos o modificarlos de acuerdo con las necesidades reales de la obra durante su 
proceso de ejecución. Sí la Contratista no cumpliere satisfactoriamente con el apartado 
anterior, la Inspección de Obra alquilará o construirá la vivienda descontándose de los 
haberes de la Contratista las sumas que corresponden. Si la (s) vivienda (s) para la 
Inspección de Obra fuera (n) construida (s) por la Contratista, quedará de propiedad de este 
último, una vez finalizada la totalidad de las obras. 

ARTICULO Nº4: Plazo de eiecución de las obras 

El plazo total para ejecución de las obras es de 12 (DOCE) meses calendarios, contados 
a partir del Acta de Iniciación de los trabajos, quedando en consecuencia anulado el articulo 
Nº65 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 

Serán causales para la ampliación del mencionado plazo las previstas en .el artículo Nº48 
del Pliego de Bases y Condiciones Generales, con la aclaración expresa que las lluvias 
ordinarias no están comprendidas dentro de las causales indicadas en el inciso c). 

ARTICULO Nº5: Movilidad a cargo de la Contratista 
La Contratista deberá proveer a la Dirección Provincial de Vialidad, con anterioridad a 

la firma del Acta de Iniciación de los trabajos, 2 (DOS) movilidades de 2500 cm3 de 
cilindrada mínima, equipada con todos los elementos de seguridad reglamentarios y doble 
air-bag, y de un modelo O (CERO) KM desde 30 dias antes de la fecha de licitación. Los 

. vehículos serán recepcionados, previa conformidad de la Repartición, en las oficinas sita·s 
en Boulevard Muttis 880 de la ciudad de Santa Fe al momento de la . firma del Acta de 
Iniciación de los trabajos, estando afectados en forma exclusiva para uso de personal de la 
D.P.V quedando de propiedad de la repartición en forma definitiva 

Estarán a cargo del Contratista los gastos derivados de: póliza de seguro total, patente, 
repuestos, neumáticos, combustibles, lubricantes, reparaciones de todo tipo incluyendo 






























































